  Montevideo, 23 de agosto de 2018
Señor 

Contador Delegado en la 

Administración de los 

Servicios de Salud del Estado

Sergio Gonzalo Lapachian
E.E. 2018-17-1-0004845  

Ent. Nº 3783/18
Oficio Nº 6389/18

Transcribo la Resolución N° 2677/18 adoptada por este Tribunal en su acuerdo de fecha 22 de agosto de 2018:    
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relativas a la Licitación Pública                      Nº 36/2017, con destino a Unidades Ejecutoras de ASSE; 
RESULTANDO:  1)  que el objeto del llamado es el  “Suministro de Determinaciones por Test Rápido (Point of Care) para las UE de ASSE, para uso fuera del Laboratorio Central, así como la provisión, cuando corresponda, bajo la modalidad de comodato (préstamo gratuito), de los equipos necesarios para la realización de exámenes de Laboratorio”;
2) que el plazo de la contratación es de 24 meses, comenzando en la fecha que se establezca en la notificación al adjudicatario, luego de la intervención de este Tribunal, el que se prorrogará automáticamente por dos períodos consecutivos de un año cada uno, salvo manifestación en contrario de una parte, lo que deberá comunicarse mediante medio fehaciente;

3) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones),  a la apertura electrónica de ofertas realizada con fecha 25 de octubre de 2017, se presentaron trece oferentes: 1) BIOERIX SA, 2) BIOKEY SA, 3) CABINSUR S.A. (Biodiagnóstico), 4) EUBIOSIS SRL, 5) IZASA URUGUAY SA, 6) LAB IVD URUGUAY SA, 7) MULTILOGIC SRL, 8) NAFECOR SA, 9) NIPRO MEDICAL CORPORATION –SUCURSAL URUGUAY, 10) REACTIVOS DEL URUGUAY SA, 11) ROCHE INTERNATIONAL LTD, 12) TRESUL SA y 13) ZIGEL LIMITADA;  

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 21 de noviembre de 2017,  recomienda adjudicar según informe del departamento de Asesoramiento Técnico Financiero de fecha 8 de noviembre de 2017,  por ser ofertas con mejor ponderación y cumplir con el Pliego de Condiciones Particulares, no adjudicando el ítem 8 lotes 27, 28, 20 y 30 en virtud  de que ninguno de los oferentes cumplen con lo solicitado en el Pliego;
5) que, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, se dio la vista del informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, presentando peticiones: Biokey SA, Eubiosis SRL, Nipro Medical Corporation Sucursal Uruguay y Nafecor SA (Microlab) que presenta referencias y solicita se considere admisible su oferta. Se da una nueva vista del Artículo 67 del TOCAF a los oferentes, agregando el Cuadro con las Ponderaciones de las Ofertas, la que evacúan presentando petición: Nipro Medical Corporation Sucursal Uruguay; 

6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones estudia las peticiones presentadas por los oferentes en la evacuación de la vista del Artículo 67 del TOCAF y, con fecha 5 de febrero de 2018, rectifica el cuadro de ponderación correspondiente al lote 1 ítem 1. Se fundamenta en que la oferta de Nipro Medical Corporation Sucursal Uruguay no se ajusta a lo solicitado en el Pliego, ya que la tira reactiva para la glicemia no es aplicable para uso en “sangre capilar, articular y venosa” y su uso solo aplica a sangre capilar y venosa. Se recomienda adjudicar teniendo en cuenta las peticiones presentadas, a Roche International Ltd, LAB IVD Uruguay, Nipro Medical Corporation Sucursal Uruguay SA y Zigel Ltda;
7) que con fecha 14 de febrero de 2018, la División Asesoría Jurídica de ASSE, informa  sobre aspectos formales de la presentación de las ofertas y por sugerencia del mismo,  con fecha 22 de mayo de 2018, la Comisión Asesora de Adjudicaciones se reúne y, en acta, deja constancia que Nipro Medical Corporation Sucursal Uruguay  no cumple con el Pliego de Condiciones Particulares, por las razones ya expresadas ut supra por lo que su oferta (respecto al lote 1 ítem 1) no debió ser considerada; 
8) que se agrega proyecto de adjudicación con fecha 17 de julio de 2018, de acuerdo con lo sugerido por la  Comisión Asesora de Adjudicaciones y teniendo en cuenta las peticiones presentadas con la vista del Artículo 67, a  ROCHE INTERNACIONAL LTDA. lote 1, lote 4 y lote 7 por un monto total de $ 140.284.786,40,  a LAB IVD URUGUAY lote 2 por un total de  $ 3.611.192,18, a  NIPRO MEDICAL CORPORATION URUGUAY SA lote 3 y  lote 5 2 por $ 11.094.630,72 $ 11.094.630,72 y a ZIGEL LTDA lote 6 por                     $ 2.819.203,20 y se establece que respecto al lote 8 las ofertas presentadas no cumplen los requisitos del Pliego. El monto total  adjudicado (en la  modalidad plaza) es de $ 157.809.812,50 con IVA incluido y ajustable de acuerdo al Pliego;

9) que el gasto se atenderá con cargo a la financiación 1.1 Rentas Generales y/o Financiación 1.2 Recursos con afectación especial, de acuerdo a la existencia de crédito disponible en cada financiamiento y el pago lo efectuará la Unidad Ejecutora de acuerdo con la demanda utilizada y con créditos de propia Unidad, según informe del Departamento de Asesoramiento Técnico Financiero;

10) que se realizó el control por deudores alimentarios y RUPE en estado ‘Activo’ de los oferentes y los adjudicatarios, así como verificación de no existencia de vínculo laboral con la Administración; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en ASSE, la intervención del gasto total en la modalidad plaza de                      $ 157.809.812,50 IVA incluido, a favor de ROCHE INTERNACIONAL LTDA, LAB IVD URUGUAY, NIPRO MEDICAL CORPORATION URUGUAY SA y ZIGEL LTDA (Resultando 8), así como el derivado de las posibles prórrogas, previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones a ASSE”.
Saludo a Usted atentamente.
ag
4

